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En la Ciudad de México, a veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo ZaldívarLelc;~de~Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de I~ l"l!,ac.!ób,,~09 __ 1j.é~~¡fip~,ción1a_~ .qui.nce de abril del año en curso, que 
obra en auto5\Co.nste: , ": ,>-

• ' 1 \ \kl' ' . 
. - . \\J'v ,~- ----- . -

Ciudad'd~· México, a )v;int~~o~q:,'~~~il ~_e __ dos 0il ~iecinueve. 
' ~ ~· .... ' :· '• "'-\ ·~ ~ 'T ~ ....... ' ~ ... ,, "'·.,..... , ' .. "\ 

Vist§l)a certifl,9acióQ·c!e:?u_Em~~.~da9?~q~ue:h~-.transcurrido el plazo otorgado al 
Tribunal Electoral.del Estad~1de,q?"'~q? rneqi~nteJiroveído de cinco de abril del 
·año en.cur~o, a efe?t0'~~_ 1qH~J ~~~alélf? ~<?micilip·pa~a oír~cibir notifica~iones 
en esta ciudad, sin. que' -a ___ Aa"" fecha· 10 haya· hecho,~ hace efectivo el 
apercib!'!1iento, y, por ta.1to:,: !4s\ 1 s\~~iecue~~~s,\ d.eriy~das de'~Ja tramitación y 
~es_oluc1on d~ · ~ste asunto '_s~ ·11e. ·r.~r1~_n,· por ll_s~~"' h_,~-\ . en t?n_ tQ, cumpla con lo 
indicado. . · 1 ,\ . _, , ·... \ ·. · 1> · . . · · -

~ l ' l t ' . : 

Lo anterior,. .con :Jur:i9~~_e~t9_~~~'1 
e11.ar(ícul? 3051:,;del \Q:óqigo Federal de 

Procedimientos Civiles, ~e aplicaCi6í):~uP.1.eto~Jérminos·del artículo 12 de la 
Ley Reglamenta.ria 'de-·las Fracciones;·1 y 11 -~rtículo 105 de la Constitución 
Política· de los ·Estados .. Uñidos· Méxica'nos y ·:con,.apoyo· :en· ,la tesis de rubro: 
"CONTflOVERSIAS - ·_COf'!STf[.L/Cl.Olf!AflS. -- i.AS ' 1 

• PA'RTES ESTÁN 
OBLIGADAS , A-~. -SEÑALAR·. :' DOIJ!R!!!~O~~·:pARA1 • • OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES"EN-EL 'i1úGA1

R"'EN QUECT/ENE: SÚ SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE~JUSTICIA--::pE! ,LÁ~ .. \: c1(J.r~i (APLlq_AC/ON SUPLETORIA DEL 
ARTICULO 305 DEL 'CODIGO,, RAL DE l?ROCEDIM/ENTOS CIVILES A .. ··-.. \. ' ~ .... 

LA LEY REGLAMENTAR/A-.DE:tA; .. ~.TERIAJ'8 • 
- ,. ,,,. ... . •,.~ . ' . ~ 

... 
Notifíquese, por lista. (;j _ · ·· 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Cor~de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 
Corté~ ~?dríg!.!_ez,,,~$, \ ta_ria"."'d,e;:-la ". Secci~n--:de .. "'~!.ámJt,g'), d~ G1?tit;P,v~rsJ~s 
Const1tuc1onales y\ de ~cc;:1onrs.· ~e l,ncoost1tuc1onalld;a9,., ~~ J~ (Sub,~ecr~tana 
General de~'Acúerdós'de este-: .. ~ Tribun·a1, que da fe'.·-"'' ·- · ··' ,, . ...,_.. ! '"'"' 1i • 

' ' ~ 
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/ \ ~ 
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1 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición exprE¡sa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos 
mil, página setecientos noventa y seis, número de registro 192286. 

 
 
 
 
 


